RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 22 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2013-17-1-0004339, Ent. Iniciada 7617/14)

VISTO: la Nota remitida por la Auditoría del Tribunal de Cuentas destacada ante el Ministerio del Interior, a la cual se adjunta la insistencia del gasto y posterior la intervención por reiteración del mismo, correspondiente a la Compra Directa por excepción de perforaciones para extraer agua y realizar instalaciones en establecimientos penitenciarios, a cargo de la empresa SEG Ingeniería S.A.;

RESULTANDO: 1) que la compra se hizo en el marco de ahorro de energía eléctrica  y de agua para Establecimientos Penitenciarios, al amparo del Artículo 33, Literal C), Numeral 26 del TOCAF;

 2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 18 de setiembre de  2013, observó el gasto por principio de ejecución, porque la contratación para el ahorro de consumo de agua potable para los establecimientos penitenciarios no encuadraba en las previsiones del Artículo 25 de la Ley 18.719, que refiere únicamente a servicios energéticos y por no corresponder imputación del gasto a los Grupos 212 y 213 que refieren al suministro de servicios básicos;
 3) que el Director General de Secretaría del Ministerio del Interior con fecha 9 de octubre de 2013 reitera el gasto, al amparo del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República, en atención a la importancia y necesidad de contar con tal beneficio en el marco de ahorro de energía eléctrica y de agua en establecimientos penitenciarios;
 4) que se agrega constancia de la intervención preventiva por reiteración de fechas 19 y 23 de setiembre de 2014 por la Contadora Auditora, con cargo a la Afectación 722 y 718 Financiación 1.1  Lotes 1942  y 1945 por $127.294 y $ 828.534 respectivamente, a favor de SEG Ingeniería S.A. con cargo al Inciso 04 Ministerio del Interior y Unidad Ejecutora 001 Dirección General de Secretaría;

CONSIDERANDO: que se mantienen incambiadas las razones invocadas por este Tribunal para observar el gasto;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo que disponen los Artículos 211 Literal B) de la Constitución de la República y 114 del TOCAF;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada por el Tribunal en Sesión de fecha 18 de setiembre de 2013;

2) Comunicar a la Contadora Auditora;

3) Oficiar al Ministerio del Interior en los términos de la presente Resolución;

4) Dar cuenta a la Asamblea General.
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